
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

14 de diciembre de 2022 informando que el auto que aprobó las costas en 

el presente asunto, quedó ejecutoriado el 13 de diciembre de 2022. El 5 de 

diciembre de 2022 el apoderado de la parte demandada solicita se le haga 

entrega del valor de las costas. 

 

Igualmente se informa que la parte demandada allegó consignación por 

valor de las costas aprobadas, el 6 de diciembre de 2022. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Asunto:             Ordena entrega título 

   Ordena archivo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo  

Demandante:  Services &Consulting SAS  

Nit 900.442.159-3 

Demandado:  María Elena Romero Posada 

   CC 51.647.392 

Radicado:              630014003007-2022--00292-0 

 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

despacho dispone la ENTREGA DEL TÍTULO judicial por valor de $ 450.000 al 

doctor FRANCISCO JAVIER GONZALEZ ORTÍZ. 

 

Así mismo y como no se encuentran actuaciones pendientes, se ordena el 

ARCHIVO del presente expediente. 

 

Finalmente, se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 

 



CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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